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Dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Dentro del proceso de la referencia, se había fijado como fecha para 

llevar a cabo la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO 

Y DECRETO DE PRUEBAS, para el día 07 de marzo de 2023 a las 

10:00 a.m., sin embargo, debido a reorganización de la agencia del 

despacho, se hace necesario REPROGRAMAR la audiencia para el 

día DOS (02) DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), calenda más próxima dentro 

de la nueva organización de la agenda del Despacho.  

  

Se les indica a las partes que la audiencia se practicará de forma 

VIRTUAL a través del aplicativo MS TEAMS, habilitado por el 

Consejo Superior de la Judicatura, dicho aplicativo deberá ser 

descargado por las partes antes de la fecha de la audiencia. Para lo 

cual se deberá informar al Despacho el correo electrónico de las 

partes.   

  



Para la realización de la audiencia es requisito que cada uno de los 

intervinientes cuente con los medios tecnológicos en su lugar de 

residencia u oficina, para evitar el desplazamiento al Despacho y así 

cumplir con las disposiciones de distanciamiento ordenadas por el 

Gobierno Nacional.  

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARTÍN FERNANDO JARABA ALVARADO 
JUEZ 
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